
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 
 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA    
DEMANDANTE: OSCAR IVAN MENDEZ PARRA 
DEMANDADO:   DORALID TRIANA CULMA  
RADICACIÓN:   73-483-40-89-001-2018-00108-00. 

 

 
Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con informe que indica que el día de ayer 

feneció en silencio el término de suspensión del mismo decretado en audiencia celebrada 

el 24 de junio de 2021. 

 

Ahora, como quiera que, en la aludida audiencia, se indicó que las partes debían informar 

al Juzgado sobre el cumplimiento o no de la obligación a efectos de terminar el proceso 

por pago o en su defecto continuar con su trámite, sin que a la fecha obre dentro del 

plenario información al respecto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes y a sus apoderados para que informen a la mayor 

brevedad posible si se materializó el cumplimiento de la obligación o no a efectos de que 

soliciten la terminación del proceso por pago o en su defecto continuar con el trámite 

respectivo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUZ NELCY MARTÍNEZ LAGUNA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

25 de abril de 2022 
 

Para notif icar legalmente la providencia anterior, se 

f ijó Estado No. 020 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 

 
_______________________________ 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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